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ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA DEL PRIMER PERIODO DE RECESO, 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE 
LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA 
MIÉRCOLES VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 
- - - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, 
siendo las doce horas con cuarenta y cinco minutos del día miércoles veintiséis de 
febrero del año dos mil veinticinco, se reunieron en el Salón de Sesiones “Primer 
Congreso de Anáhuac”, las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados 
integrantes de la Comisión Permanente de la Sexagésima Cuarta Legislatura al 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, para celebrar 
sesión. El diputado presidente Jesús Parra García, solicitó a la diputada secretaria 
María de Jesús Galeana Radilla, realizar el pase de lista, quedando asentada la 
asistencia de las siguientes Diputadas y Diputados: Bazán Fernández Marisol, Bello 
Solano Carlos Eduardo, Bernabé Vega Diana, Bravo Abarca Alejandro, Cortes 
Genchi Gladys, Galeana Radilla María de Jesús, Jiménez Mendoza Jhobanny, 
Lührs Cortés Erika Lorena, Martínez Pacheco Violeta, Parra García Jesús, Sandoval 
Ballesteros Pablo Amílcar, Ventura De la Cruz Edgar. Concluido el pase de lista la 
diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, informó que se registraron 
doce asistencias. Acto continuo, el diputado presidente con fundamento en el 
artículo 131 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Guerrero, número 231, con la asistencia de doce diputadas y diputados declaró 
quórum legal y válidos los acuerdos que en la sesión de Comisión Permanente se 
tomen, y con fundamento en el artículo 131 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo en vigor, solicitó al diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, dar 
lectura al proyecto de Orden del Día, en el que se asienta los siguientes asuntos: 
Primero. “Acta”: a) Acta de la Sesión Pública del Primer Periodo de Receso, 
correspondiente al Primer Año de Ejercicio Constitucional de la Sexagésima Cuarta 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 
celebrada el día miércoles diecinueve de febrero del dos mil veinticinco. Segundo. 
“Comunicados”: a) Oficio signado por el maestro José Enrique Solís Ríos, 
secretario de Servicios Parlamentarios de este Congreso, con el que informa de la 
recepción de los siguientes asuntos: I. Oficio suscrito por las diputadas Ana Lilia 
Botello Figueroa y Gladys Cortés Genchi, presidenta y secretaria, respectivamente 
de la Comisión de Desarrollo y Bienestar Social, mediante el cual remiten el informe 
trimestral de actividades correspondiente al periodo noviembre 2024-enero 2025. II. 
Oficio signado por la diputada Leticia Mosso Hernández, presidenta de la Comisión 
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para la Igualdad de Género, con el que remite el primer informe trimestral del periodo 
comprendido del 01 de septiembre al 30 de noviembre de 2024. III. Oficio suscrito 
por la diputada Beatriz Vélez Núñez, presidenta de la Comisión de Salud, con el que 
remite el primer informe trimestral correspondiente al primer año legislativo. IV. 
Oficio signado por el diputado Edgar Ventura De la Cruz, mediante el cual comunica 
y solicita el retiro de la iniciativa con proyecto de decreto que fue turnada a la 
Comisión de Justicia mediante el turno LXIV/1ER/SSP/DPL/0137/2024. V. Oficio 
suscrito por el licenciado Nicanor Vergara Vargas, actuario del Tribunal Electoral del 
Estado de Guerrero, con el que notifica el acuerdo que delega a las cinco Salas 
Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación mencionadas 
en el cuerpo de este acuerdo general, la competencia para resolver los asuntos 
relacionados con los procesos de elección de juezas y jueces de primera instancia, 
menores o similares, así como magistraturas unipersonales o de tribunales 
regionales o de circuito con competencia territorial menor a la estatal, tales como 
Distritales, Regionales, de los Poderes Judiciales de las Entidades Federativas, los 
cuales serán conocidos por cada Sala Regional de acuerdo con la Entidad 
Federativa en que ejerzan jurisdicción. dichos órganos jurisdiccionales regionales 
federales resolverán en su integridad las cuestiones de procedencia, fondo y de 
cualquier naturaleza que, en su caso, se presenten. VI. Oficios signados 
respectivamente, por los Honorables Ayuntamientos de los municipios de San 
Marcos, Juchitán y Metlatónoc, Guerrero, mediante los cuales remiten el plan 
municipal de desarrollo 2024-2027. Tercero. “Iniciativas”: a) De decreto por el que 
se adiciona un párrafo al artículo 102 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, en materia de inimpugnabilidad constitucional. suscrita por 
la diputada Diana Bernabé Vega. Solicitando hacer uso de la palabra. b) De decreto 
por el que se adiciona la fracción XVIII del artículo 5 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero. Suscrita por la diputada Diana Bernabé Vega. 
Solicitando hacer uso de la palabra. c) De decreto por el que se reforma la fracción 
II del artículo 20 bis de la Ley número 1212 de Salud del Estado de Guerrero. 
Suscrita por la diputada Diana Bernabé Vega. Solicitando hacer uso de la palabra. 
d) De decreto por el que se reforman la fracción X del articulo 60; el artículo 69; el 
artículo 72; la fracción VIII del artículo 73, la fracción II del artículo 109, y se adiciona 
la fracción XI al artículo 4 de la Ley número 464 de Educación del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero. Suscrita por la diputada Marisol Bazán Fernández. 
Solicitando hacer uso de la palabra. e) Oficio signado por la diputada Gladys Cortes 
Genchi. con el que remite la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona 
la fracción VI al artículo 25, y se adiciona un segundo párrafo al artículo 27 de la Ley 
de Transporte y Vialidad del Estado de Guerrero. Cuarto. “Proyectos y 
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Proposiciones de Acuerdo”: a) Proposición con punto de acuerdo suscrita por el 
diputado Carlos Eduardo Bello Solano, por el que se exhorta con debido 
reconocimiento y respeto a la división de poderes y esfera jurídica de competencia 
a la Secretaría de Contraloría y Transparencia Gubernamental, para que atienda y 
resuelva a la brevedad la denuncia presentada en contra del COCYTIEG. b) 
Proposición con punto de acuerdo suscrita por la diputada Violeta Martínez 
Pacheco, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero, de manera respetuosa, con debido 
reconocimiento y respeto a la división de poderes; y a su  autonomía constitucional, 
exhorta a los Ayuntamientos del Estado de Guerrero, para que en ejercicio de su 
autonomía y dentro del ámbito de su competencia, realicen los Sistemas 
Municipales de Protección y los Atlas de riesgo, todas las acciones de prevención 
necesarias que garanticen la seguridad y protección a los habitantes de sus 
municipios, ante los peligros naturales y antropogénicos, en términos del artículo 92 
de la Ley número 790 de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Guerrero. c) Proposición con punto de acuerdo 
suscrita por la diputada Erika Lorena Lührs Cortes, por el que la Sexagésima Cuarta 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, realiza 
un atento exhorto a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
(SCT), Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos (CAPUFE), 
Fondo Nacional de Infraestructura (FONADIN), Secretaría de Desarrollo Urbano, 
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial (SDUOPOT) y demás autoridades 
competentes, por las malas condiciones en las que se encuentra la carretera federal 
95D, que va de la plaza de cobro - No. 102 Paso Morelos a la plaza de cobro - No. 
104 la venta. d) Proposición con punto de acuerdo suscrita por el diputado Edgar 
Ventura De la Cruz, por el que la Comisión Permanente de la Sexagésima Cuarta 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, con 
pleno respeto a la división de poderes, solicita respetuosamente al presidente del 
Tribunal Superior de Justicia para que informe a esta Soberanía en un plazo de 15 
días hábiles, si existen personas pertenecientes a Pueblos Indígenas o 
Afromexicanos que hayan salido beneficiados con la Ley de Amnistía del Estado de 
Guerrero, cuales son los tipos penales por los que se han liberado, y el género de 
los beneficiarios de la amnistía. e) Proposición con punto de acuerdo suscrita por el 
diputado Alejandro Bravo Abarca, por el que la Comisión Permanente de la 
Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Guerrero, exhorta respetuosamente a los Municipios del Estado de Guerrero, 
para que le pongan a una calle, avenida, parque o plaza cívica el nombre de 
“Bandera Trigarante” conmemorando el hecho histórico nacido en la Ciudad de 
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Iguala, Guerrero. Quinto. “Clausura”: a) Clausura del Primer Periodo de Receso 
del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la Sexagésima Cuarta Legislatura al 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero. b) De la sesión. 
Concluida la lectura, la diputada Diana Bernabé Vega, solicitó a la presidencia de la 
Mesa Directiva, reprogramar el inciso a) del tercer punto del orden del día, 
enseguida el diputado presidente manifestó que se toma nota de la solicitud y 
sometió a consideración de la Comisión Permanente para su aprobación el Proyecto 
de Orden del Día de antecedentes, aprobándose por unanimidad de votos: doce a 
favor, cero en contra, cero abstenciones. En desahogo del Primer Punto del 
Orden del Día, “Actas”, inciso a): El diputado presidente propuso la dispensa de 
la lectura del acta de la sesión celebrada el día miércoles diecinueve de febrero del 
dos mil veinticinco, en virtud de que la misma fue distribuida con antelación a través 
de sus correos electrónicos el día martes veinticinco de febrero del año en curso, a 
las diputadas y a los diputados integrantes de la Legislatura, aprobándose por 
unanimidad de votos: doce a favor, cero en contra, cero abstenciones. Dispensada 
la lectura del acta de la sesión de antecedentes, el diputado presidente con 
fundamento en el artículo 75 fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Guerrero, número 231, sometió a consideración de la Comisión 
Permanente para su aprobación su contenido, resultando aprobada por unanimidad 
de votos: once a favor, cero en contra, cero abstenciones. En desahogo del 
Segundo Punto del Orden del Día “Comunicados” inciso a): El diputado 
presidente solicitó al diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, dar lectura al 
oficio suscrito por el maestro José Enrique Solís Ríos, secretario de Servicios 
Parlamentarios, con el que informa de la recepción de los siguientes asuntos: I. 
Oficio suscrito por las diputadas Ana Lilia Botello Figueroa y Gladys Cortés Genchi, 
presidenta y secretaria, respectivamente de la Comisión de Desarrollo y Bienestar 
Social, mediante el cual remiten el informe trimestral de actividades correspondiente 
al periodo noviembre 2024-enero 2025. II. Oficio signado por la diputada Leticia 
Mosso Hernández, presidenta de la Comisión para la Igualdad de Género, con el 
que remite el primer informe trimestral del periodo comprendido del 01 de 
septiembre al 30 de noviembre de 2024. III. Oficio suscrito por la diputada Beatriz 
Vélez Núñez, presidenta de la Comisión de Salud, con el que remite el primer 
informe trimestral correspondiente al primer año legislativo. IV. Oficio signado por el 
diputado Edgar Ventura De la Cruz, mediante el cual comunica y solicita el retiro de 
la iniciativa con proyecto de decreto que fue turnada a la Comisión de Justicia 
mediante el turno LXIV/1ER/SSP/DPL/0137/2024. V. Oficio suscrito por el 
licenciado Nicanor Vergara Vargas, actuario del Tribunal Electoral del Estado de 
Guerrero, con el que notifica el acuerdo que delega a las cinco Salas Regionales 
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del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación mencionadas en el cuerpo 
de este acuerdo general, la competencia para resolver los asuntos relacionados con 
los procesos de elección de juezas y jueces de primera instancia, menores o 
similares, así como magistraturas unipersonales o de tribunales regionales o de 
circuito con competencia territorial menor a la estatal, tales como Distritales, 
Regionales, de los Poderes Judiciales de las Entidades Federativas, los cuales 
serán conocidos por cada sala regional de acuerdo con la entidad federativa en que 
ejerzan jurisdicción. dichos órganos jurisdiccionales regionales federales resolverán 
en su integridad las cuestiones de procedencia, fondo y de cualquier naturaleza que, 
en su caso, se presenten. VI. Oficios signados respectivamente, por los Honorables 
Ayuntamientos de los municipios de San Marcos, Juchitán y Metlatónoc, Guerrero, 
mediante los cuales remiten el plan municipal de desarrollo 2024-2027. Concluida 
la lectura, el diputado presidente turnó los asuntos de antecedentes de la siguiente 
manera: Apartados I, II y III. La Presidencia tomó conocimiento de los informes de 
antecedentes, para los efectos legales conducentes y déseles difusión por los 
medios institucionales. Apartado IV. A la Comisión de Justicia, para su 
conocimiento y efectos procedentes. Apartado V. A la Junta de Coordinación 
Política, para su conocimiento y efectos procedentes. Apartado VI. A la Auditoría 
Superior del Estado, para su conocimiento y efectos procedentes. En desahogo 
del Tercer Punto del Orden del Día,” Iniciativas” inciso a) El diputado presidente 
manifestó que en virtud de que fue reprogramado a petición de la diputada Diana 
Bernabé Vega, se continua con el desahogo de los incisos b) y c) del Tercer Punto 
del Orden del Día, concedió el uso de la palabra a la diputada Diana Bernabé Vega, 
para que en un solo acto haga la presentación de sus iniciativas: inciso b) De decreto 
por el que se adiciona la fracción XVIII del artículo 5 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero e inciso c) De decreto por el que se reforma 
la fracción II del artículo 20 bis de la Ley número 1212 de Salud del Estado de 
Guerrero. Hasta por un tiempo de quince minutos. Concluida la lectura, el diputado 
presidente turnó las presentes iniciativas de decreto, en atención a su materia, la 
constitucional a la Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos, y la legal a la 
Comisión de Salud, ambas para los efectos de lo dispuesto en los artículos 174 
fracción I, 241 y 244 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor. En 
desahogo del inciso d) del Tercer Punto del Orden del Día: El diputado 
presidente concedió el uso de la palabra a la diputada Marisol Bazán Fernández, 
para dar lectura a la iniciativa de decreto por el que se reforman la fracción X del 
articulo 60; el artículo 69; el artículo 72; la fracción VIII del artículo 73, la fracción II 
del artículo 109, y se adiciona la fracción XI al artículo 4 de la Ley número 464 de 
Educación del Estado Libre y Soberano de Guerrero. Hasta por un tiempo de diez 



 

6 

minutos. Concluida la lectura, el diputado presidente turnó la presente iniciativa de 
decreto, a la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, para los efectos de lo 
dispuesto en los artículos 174 fracción I, 241 y 244 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo en vigor. En desahogo del inciso e) del Tercer Punto del Orden del 
Día: El diputado presidente solicitó a la diputada secretaria María de Jesús Galeana 
Radilla, dar lectura al oficio signado por la diputada Gladys Cortes Genchi, con el 
que remite la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción VI 
al artículo 25, y se adiciona un segundo párrafo al artículo 27 de la Ley de Transporte 
y Vialidad del Estado de Guerrero. Concluida la lectura, el diputado presidente turnó 
la presente iniciativa de decreto, a la Comisión de Transporte, para los efectos de 
lo dispuesto en los artículos 174 fracción I, 241 y 244 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo en vigor. En desahogo del Cuarto Punto del Orden del Día, 
“Proyectos y Proposiciones de Acuerdos” inciso a): El diputado presidente 
concedió el uso de la palabra al diputado Carlos Eduardo Bello Solano, para dar 
lectura a la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta con debido 
reconocimiento y respeto a la división de poderes y esfera jurídica de competencia 
a la Secretaría de Contraloría y Transparencia Gubernamental, para que atienda y 
resuelva a la brevedad la denuncia presentada en contra del COCYTIEG. Hasta por 
un tiempo de cinco minutos. Concluida la intervención, el diputado presidente turnó 
la presente proposición con punto de acuerdo, a la Comisión de Transparencia y 
Anticorrupción, para los efectos conducentes. En desahogo del inciso b) del 
Cuarto Punto del Orden del Día: El diputado presidente concedió el uso de la 
palabra a la diputada Violeta Martínez Pacheco, para dar lectura a la proposición 
con punto de acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, de manera respetuosa, con 
debido reconocimiento y respeto a la división de poderes; y a su autonomía 
constitucional, exhorta a los Ayuntamientos del Estado de Guerrero, para que en 
ejercicio de su autonomía y dentro del ámbito de su competencia, realicen los 
Sistemas Municipales de Protección y los Atlas de riesgo, todas las acciones de 
prevención necesarias que garanticen la seguridad y protección a los habitantes de 
sus municipios, ante los peligros naturales y antropogénicos, en términos del 
artículo 92 de la Ley número 790 de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Guerrero. Hasta por un tiempo de cinco 
minutos. Concluida la intervención, el diputado presidente turnó la presente 
proposición con punto de acuerdo, a las comisiones unidas de Protección Civil y de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas, para los efectos conducentes. En desahogo 
del inciso c) del Cuarto Punto del Orden del Día: El diputado presidente concedió 
el uso de la palabra a la diputada Erika Lorena Lührs Cortés, para dar lectura a la 
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proposición con punto de acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura al 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, realiza un atento 
exhorto a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SCT), 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos (CAPUFE), Fondo 
Nacional de Infraestructura (FONADIN), Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras 
Públicas y Ordenamiento Territorial (SDUOPOT) y demás autoridades 
competentes, por las malas condiciones en las que se encuentra la carretera federal 
95D, que va de la plaza de cobro - No. 102 Paso Morelos a la plaza de cobro - No. 
104 la venta. Hasta por un tiempo de cinco minutos. Concluida la intervención, el 
diputado presidente turnó la presente proposición con punto de acuerdo, a la 
Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, para los efectos conducentes. En 
desahogo del inciso d) del Cuarto Punto del Orden del Día: El diputado 
presidente concedió el uso de la palabra al diputado Edgar Ventura De la Cruz, para 
dar lectura a la proposición con punto de acuerdo por el que la Comisión 
Permanente de la Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero, con pleno respeto a la división de poderes, 
solicita respetuosamente al presidente del Tribunal Superior de Justicia para que 
informe a esta Soberanía en un plazo de 15 días hábiles, si existen personas 
pertenecientes a Pueblos Indígenas o Afromexicanos que hayan salido beneficiados 
con la Ley de Amnistía del Estado de Guerrero, cuales son los tipos penales por los 
que se han liberado, y el género de los beneficiarios de la amnistía. Hasta por un 
tiempo de cinco minutos. Concluida la intervención, el diputado presidente turnó la 
presente proposición con punto de acuerdo, a la Comisión de Justicia, para los 
efectos conducentes. En desahogo del inciso e) del Cuarto Punto del Orden del 
Día: El diputado presidente concedió el uso de la palabra al diputado Alejandro 
Bravo Abarca, para dar lectura a la proposición con punto de acuerdo por el que la 
Comisión Permanente de la Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero, exhorta respetuosamente a los Municipios 
del Estado de Guerrero, para que le pongan a una calle, avenida, parque o plaza 
cívica el nombre de “Bandera Trigarante” conmemorando el hecho histórico nacido 
en la Ciudad de Iguala, Guerrero. Hasta por un tiempo de cinco minutos. Concluida 
la intervención, el diputado presidente turnó la presente proposición con punto de 
acuerdo, a la Comisión de Cultura, para los efectos conducentes. En desahogo del 
Quinto Punto del Orden del Día, “Clausuras”, incisos a) y b): El diputado 
presidente Jesús Parra García, solicitó a las diputadas, diputados y público 
asistente, ponerse de pie, haciendo la siguiente declaratoria: “Siendo las trece horas 
con cincuenta y un minutos del día miércoles veintiséis de febrero de dos mil 
veinticinco, declaro formalmente clausurados los trabajos legislativos del Primer 
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Periodo de Receso correspondiente al Primer Año de Ejercicio Constitucional de la 
Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Guerrero. Asimismo, clausuro la presente sesión y se les pide a las diputadas y 
diputados integrantes de la Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero, estar atentos por los medios 
correspondientes, de la próxima convocatoria para el desahogo de la Sesión de 
Instalación del Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional”. En atención a lo dispuesto por el artículo 365 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Guerrero número 231. Levantándose la 
presente acta para su debida constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - La presente Acta se aprueba por unanimidad de votos en sesión del Pleno 
celebrada el día miércoles veintiséis de marzo del año dos mil veinticinco. - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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